
Expediente: 135/03
Carátula: CASTELLI LILIAN CRISTINA Y OTRO C/ RODRIGUEZ MANUEL RAMON Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27293906012 - JUAREZ, LAZARO ANTONIO-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, MANUEL RAMON-DEMANDADO/A
27222630490 - LA CAJA DE AHORRO Y SEGURO S.A.-, -DEMANDADO - APODERADO
20181872641 - CASTELLI, MYRIAM EMA-ACTORA
20178605802 - MENDER, MIGUEL RUBEN-POR DERECHO PROPIO
20217459770 - TEJERIZO, RAUL EUGENIO MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20163764513 - ROJAS, FABIO GERARDO-DEMANDADO/A
27293906012 - CASTELLI, LILIAN CRISTINA-ACTOR/A
27331636873 - LA COMPAÑIA GENERAL DE SEGURO LIDERAR S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 135/03

*H102336092371*
H102336092371

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: CASTELLI LILIAN CRISTINA Y OTRO c/ RODRIGUEZ MANUEL RAMON Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 135/03.

Presentación proveída: OTROS - POR: LOPEZ AVILA, MARIA CRISTINA - 11/04/2026 20:24 .

San Miguel de Tucumán, 14 de abril de 2026.

1. En mérito al Poder acompañado, téngase a la abogada María Cristina López Avila, por
presentada, en representación de La Caja de Seguros S.A, y désele intervención (art. 2 CPCyCT).

2. De conformidad con el artículo 29 y con los efectos del art. 31 del CPCyCT, téngase a la misma
por constituido nuevo domicilio digital, déjese constancia en el sistema informático.

3. Téngase a la abogada presentante por acreditado el cumplimiento de los recaudos legales
exigidos de Boleta de Ley 6.059, Bono Profesional de Ley 5.233 y tasa de justicia por
apersonamiento de Ley 8.467. 135/03 MA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Fecha Impresión
28/04/2026 - 23:25:11



Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


